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El Estatuto vigente sobre Propiedad Indu stria l, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l j$0

de A bril de 1930, establece los caracteres de pa ten tab ili-

dad de las invenciones de tipo industria l que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc . La am

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
•  *  *

a l leg is lador a aclarar (Art£. 46) que la  enumeración con-
• • •

tenida en dicho cuerpo le ga l es puramente enunciativá y no
0  •

lim ita tiva , haciéndola extensiva incluso a los desiíu'&t'iraien 

tos de tipo  c ie n t íf ic o  (A rts. 4-7).
•

El Decreto de 26 de Diciembre de 194-7, reco’giéndo
•

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l  cri’te r io  

lega l de que también serán patentables los instruraefta&oé, ob 

je to s , o partes de los mismos, que aporten a la furreioíi a 

que son destinados, un benefic io  o efecto  nuevo, y en d e fi 

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l a r  

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se r e f ie r e  la presente memo­

r ia , constituye una novedad industidal, con características 

y ventajas que la hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­

tación exclusiva que por e l la  se s o l ic ita ,  premiando así 

los méritos de quien.aporta a la  industria del país una me­

jora e fec tiva  y preciss.mente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables, (A rta . 4-6 y 4-7 en relación 

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.955).
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La presente .invención , se r e f ie r e  a un espejo re- 

trov isor perfeccionado para vehículos, e l cual ha sido es­

pecialmente diseñado para su aplicación en camiones, auto­

buses y sim ilares.

El espejo re trov iso r que la  invención propone es 

orientable desde el in te r io r  del vehículo donde se a p li­

que,, con el fin  de que el conductor pueda situar e l espejo

desde el lugar de conducción en su posición más adecuada,
• • •

siendo la  constitución del mismo muy sen c illa  y der’ív'ándo-
• • •

se una to ta l fa lta  de averías que en otros espejo^ se pro-
• •

• • •

ducen frecuentemente.. • **
• • •

Básicamente el re ferido  espejo re trov iso r !rea li-

zado de acuerdo con la  invención comprende una superfic ie
•

especular fija d a  a una placa montada sobre una rótñla' cen-
.*•• •

tra l que se posiciona mediante vastagos roscados ¿••l'drres- 

pondientes coronas dentadas, con la  particularidad*d*e que 

ta les coronas dentadas se encuentran inmovilizadas ax ia l­

mente y engranan con unos piñones que son activados por - 

sendos motores e léc tr icos  de forma independiente y comanda 

dos por interruptores individuales situados en el in te r io r  

del vehículo y en un lugar al que puede tener lugar acceso 

la  mano de conductor.

Por otra parte, se ha previsto que lo s  vastagos 

roscados están situados ortogonalmente respecto al centro 

de la  rótu la, con la  particu laridad de que sus cabezas se 

encuentren inmovilizadas axialmente y en el sentido de g i ­

ro respecto a la  placa con posib ilidad de basculación, es­

tando todo el conjunto recubierto por una carcasa f i j a  al 

chasis del propio vehículo.



Para complementar la  descripción que seguidamen­

te se va a rea liza r  y con objeto de ayudar a' una mejor - 

comprensión de las características del invento, se acompa­

ña a la  presente memoria descrip tiva  de una hoja única de 

planos en la  que se muestra una v is ta  en perspectiva del 

espejo re trov iso r realizado de acuerdo con la  invención - 

en posición de ser acoplado o ubicado en el in te r io r  de la  

carcasa fija d a  al chasis del automóvil, apreciándose en -

dicha figu ra  seccionada la  placa que se encuentra*contada
• *  »

sobre la  correspondiente rótula, con el f in  de poder apre
•  •

• *, .
c iar así mejor las características y partes principales -

• * •
del espejo re trov isor propiamente dicho.

A la  v is ta  de ta l figura, puede observarse* como
* .**•

el aludido espejo se constituye a p a rtir  de una sitpe!rfi-
y

cié especular 1 que se encuentra fi ja d a  a una pláo£j*2, en- 

contrándose esta a su vez montada sobre una rótu la"central 

3 que se posiciona mediante una pareja de vastagos 4- ros­

cados a correspondientes coronas dentadas 5? estando tales 

coronas dentadas 5 inmovilizadas axialmente y engranando 

con unos piñones 6 que son activados por sendos motores - 

e léc tricos  7 independientemente comandados por interrupto­

res individuales situados en el in te r io r  del vehículo.

En cuanto a los  vastagos roscados 4-, lo s  mismos 

están situados ortogonalmente respecto al centro de la  ró­

tu la 3, con la  particularidad de que sus cabezas 8 se en­

cuentran inmovilizadas axialmente y en sentido de giro - 

respecto a la  propia placa 2, pero con posib ilidad  de bas- 

culación.

Todo el conjunto so encuentra recubierto por - 

la  correspondiente carcasa 9 que se f i ja r á  al chasis de -
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vehículo, con el f in  de que la  misma, proteja  lo s  mecanis­

mos contra los gólpes o las inclemencias del tiempo.

De esta forma y con la  constitución descrita , el 

funcionamiento o forma de opex*ar con el espejo es como s i­

gue:

Actuando sobre uno de los  interruptores .situados 

en el in te r io r  del vehículo, se activa  el correspondiente 

motor 7 variando asi la  orientación del espejo o ¡-trperfi- 

c ie  pecular 1, puesto que al g ira r ta l motor 7 mo’vérá a la  

corona dentada 5 que hace avanzar o retroceder al 'afespec- 

tivo  vastago 4, ya que no puede g ira r  con e lla , lidiándose 

así, como anteriormente se ha dicho, la  orientación'de la

superfic ie  especular 1. . . . . .
r • • *.

Según se actué sobre uno u otro de los  in*t>efruptO'
*

res in te rio res , el espejo o superfic ie  especular i.'p ívota- 

rá o basculará alrededor de la  rótu la  3, según un*^je hori 

zontal o v e r t ic a l.

30
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Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los d eta lles  de

rea lización  de la  idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden su fr ir  pequeñas a lteraciones, basadas siempre

en los princip ios fundamentales de la  idea, que son en es en

cia  los que quedan re fle jados en los párrafos de la  descrijD.

ción hecha. En e fecto , e l A rtícu lo 4-8 del Estatuto vigente

sobre Propiedad Industria l, establece como no patentables,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

proporciones y materias de un objeto ya patentado" /¿jando
*• *.

asi e l c r ite r io  del leg is lador en e l  sentido de quet p&ten- 

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 

e indu stria lizad le , nadie podrá apoyarse en e l la  paraba 

pretexto de' haber introducido ligeras  modificaciones.,*, pre­

sentarla como nueva y propia. / V i

Este p rincip io , en cuanto a l alcance de la  p¿;Q*fcec- 

ción del objeto patentado se r e f ie r e , se halla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954-, 23 de enero de 1959» 20 de marzo de 1964- y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la protección so lic itad a , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero del A rtícu lo  100 de la  Ley, sintetizando así 

las novedades que se desean re iv ind icar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv ile g io  

va que se s o lic ita ,  recaerá sobre 

guientes:

de explotación exclusi- 

las reivindicaciones s i-
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1 , ~ ESPEJO RETROVISOR PERFECCIONADO PARA. VEHIOU- : 

LOS, caracterizado esencialmente porque la  su perfic ie  es­

pecular está fija d a  a una placa que montada sobre una rótu 

la  central se posiciona mediante sendos vastagos roscados - 

a correspondientes coronas dentadas, que inmovilizadas -  

axialmente, están engranadas a piñones activados por sendos 

motores e léc tr icos  independientemente comandados por in te­

rruptores situados en e l in te r io r  del vehículo, ccya*la par-
« * •

•  li 9

ti.culanidad de que los vastagos roscados están situados or-
•  *  p

togoralmente respecto al centro de la  rótu la y  sus.cabezas
•*\ . *

están inmovilizadas axialmente y  en sentido de giro, respec
#  •  •

to a la  placa con posib ilidad de basculación, estando todo

el conjunto recubierto por una carcasa f i j a  al chasis del
» • *

vehículo.
• *

2 . - Se re iv in d ica  por último como objeto fe*o“l5re e l
V

que ha de recaer el Modelo de U tilidad  que se so li’ciVa: ES
"""

REJO RETROVISOR PERFECCIONADO PARA VEHICULOS.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la  

presente memoria descrip tiva  que consta de s ie te  páginas - 

mecanografiadas y dibujos adjuntos.
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